
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, quince de febrero de dos mil veinticuatro 

 

RADICADO:   05001 31 05 018 2019 00532 00 
DEMANDANTE: MARÍA ELENA GÓMEZ BETANCURT 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A.  

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, teniendo en cuenta la nueva solicitud del 

apoderado de la parte demandante del 6 de febrero de 2024 (Documento 25 del expediente 

digital), consistente en que se informe si existe un título pendiente para su pago, pues tiene 

duda, toda vez que el título otorgado y autorizado por auto del 10 de junio de 2022, es el 

correspondiente a PROTECCIÓN S.A., quedando posiblemente pendiente PORVENIR 

S.A., sin embargo, se procedió a consultar los datos de la demandante y del proceso en el 

sistema de títulos del Banco Agrario (según anexo), evidenciándose que no obran depósitos 

judiciales a favor pendientes de pago.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

                                          ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 26 del 16 de 

febrero de 2024. 

Ingri Ramírez Isaza 

Secretaria 



 

 

 


